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ciana, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Politéc-
nica de Valencia, resuelvo lo siguiente:

Quedan integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, los funcionarios del Cuerpo de Titulares de Escuela Univer-
sitaria, pertenecientes a esta Universidad, que se relacionan a conti-
nuación, quedando adscritos al mismo Departamento, Área de 
Conocimiento y Centro que estuvieran en su cuerpo de origen: 

Apellidos y nombre NIF

  
Llamas Pacheco, Rosario  . . . . . . . . . . . . . . . 79090844-P
Lozano Aguilar, José Félix  . . . . . . . . . . . . . . 18430702-C
Sánchez Morcillo, Víctor José  . . . . . . . . . . . 29181295-E

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 6.4 de la Ley 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso con-
tenciosos-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la presente publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valencia, 
según lo dispuesto en los artículos 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva («Boletín Oficial de Estado» número 167, del 14).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, antes 
este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaíga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» número 12, del 14).

Valencia, 7 de noviembre de 2008.–El Rector, Juan Juliá Igual. 

 19368 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Almería, por la que se nombra Profe-
sora Titular de Universidad a doña Yolanda Basilisa 
Jover Silvestre.

De conformidad con lo establecido en los artículos 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 13 del 
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la 
Comisión que resolvió el Concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Almería de fecha 11 de septiembre de 2000 («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de septiembre de 2000),

Este Rectorado ha re suelto nombrar Profesora Titular de Univer-
sidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Yolanda Basilisa Jover Silvestre, con DNI 34.838.434-N. 
Área de Conocimiento: Filología Francesa. Departamento: Filología 
Francesa, Lingüística y Didácticas de la Expresión.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en 

 19369 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2008, de la 
Universidad Rey Juan Carlos, por la que se integra en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria.

En uso de las atribuciones conferidas a mi cargo por la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre («BOE» de 24 de diciembre) y el 
Decreto 22/2003, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Universidad Rey Juan Carlos («BOCM» de 5 de marzo), y 
una vez comprobado el cumplimiento por los interesados de los 
requisitos establecidos en las disposiciones adicional segunda y adi-
cional décima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril («BOE» 
de 13 de abril), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre («BOE» de 24 de diciembre), resuelvo lo siguiente:

Integrar, en su propia plaza y con plenos efectos desde el día 1 
de diciembre de 2008, en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, a los funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria, pertenecientes a esta Universidad, que se rela-
cionan a continuación: 

 Móstoles, 21 de noviembre de 2008.–El Rector, Pedro González-
Trevijano. 

Nombre y apellidos DNI Área de conocimiento

   
Alejandro Blázquez 

Lidoy.
51397704H Derecho Financiero y Tribu-

tario.
María Ángeles Cámara 

Sánchez.
52137467D Economía Financiera y 

Contabilidad.

el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en 
virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades y el 62 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, 
podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa («BOE» de 14 de julio), pudiendo ser recurrido 
potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un 
mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente resolución, de conformidad con el artículo 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 12 de noviembre de 2008.–El Rector, Pedro R. Molina 
García. 


